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Pública Clasificada 

210000-24-8                                                                   Proposiciones  

 

Bogotá D.C., marzo 2025 
 
 
Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO  
Secretaria General de Organismo de Control 
Concejo de Bogotá D.C. 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 387 de 2025 - Presupuestos de operadores 
logísticos y publicidad en el Distrito Capital 
             
Respetada doctora Vizcaíno, reciba un cordial saludo 
 
En atención a la proposición del asunto, presentada por los Honorables Concejales 
Julián Felipe Triana Vargas y Julián David Rodríguez Sastoque, de la bancada Partido 
Alianza Verde, actuando en cumplimiento del Decreto Distrital 438 de 20191, esta 
entidad manifiesta de manera atenta a su Despacho, que en el marco de las funciones 
definidas en los artículos 58 y 62 del Acuerdo 257 de 20062, y en el Decreto 601 de 
20143, es competente para responder las preguntas 4, 5, 9 y 12 del cuestionario, en los 
siguientes términos:   
 

4. Sírvase informar el presupuesto asignado para operadores logísticos de 
cada una de las Secretarías del Distrito y el Instituto Distrital de Turismo, 
durante las vigencias 2024 y 2025 (a la fecha) precisando: modalidad de 
contratación, objeto, valor del contrato, tiempo de ejecución, nombre del 
contratista, tema y enlace de Secop II del respectivo contrato. 

 
Respuesta: 

 

 

1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D. C. y se dictan otras disposiciones”. 

2 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. 

3 “Por el cual se modifica la estructura interna y funcional de la Secretaría Distrital de Hacienda, y se dictan otras disposiciones”. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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Se anexa un archivo Excel archivo denominado 
“2025ER063062O1_Proposición_387_2025VF”, con la información solicitada respecto 
a los operadores logísticos contratados en las vigencias 2024 para las UE 01 y 04.  En 
la vigencia 2025, a la fecha no hay contratos suscritos con ningún operador logístico. 
 

5. Sírvase informar el presupuesto asignado para pautas publicitarias de 
cada una de las Secretarías del Distrito y el Instituto Distrital de Turismo, 
durante la vigencia 2024 y 2025 (a la fecha), precisando: modalidad de 
contratación, objeto, valor del contrato, tiempo de ejecución, nombre del 
contratista, tema y enlace de Secop del respectivo contrato. 

 
Respuesta: 
La Secretaría Distrital de Hacienda, en cumplimiento de su misionalidad, prepara, 
ejecuta y promueve campañas de divulgación institucional orientadas hacia la 
ciudadanía para recordar las fechas de vencimiento del pago de los diferentes 
impuestos distritales, eventos especiales de atención, avisos de prevención del fraude, 
campañas de beneficios para deudores morosos, etc., a través de los canales 
disponibles para hacerlo. Para ello, hace uso de plataformas de comunicación propias, 
gestiona free press con medios masivos, comerciales, comunitarios y alternativos y 
distribuye contenidos digitales. En este orden de ideas, se anexa un archivo Excel 
denominado “20250311-Rta-pta-5-Contratos-divulgacion-institucional-SDH-2024-
2025”, con la información solicitada de los contratos con objetos relacionados a la 
producción y divulgación de campañas informativas institucionales. 
 

9. Sírvase informar, ¿cuál fue el recurso asignado para la rendición de 
cuentas en 2024 por parte de cada una de las Secretarías del Distrito y el 
Instituto Distrital de Turismo? Por favor informe de qué rubro presupuestal 
salió este recurso, desagregando: modalidad de contratación, objeto, valor 
del contrato, tiempo de ejecución, nombre del contratista, tema y link de 
Secop II del respectivo contrato. 

 
Respuesta: 
Dando cumplimiento a los principios de austeridad de gasto establecidos por la 
Administración Distrital, el desarrollo de la audiencia de rendición de cuentas de la 
Secretaría Distrital de Hacienda-SDH realizada el 12 de noviembre de 2024 no tuvo 
rubro, contratación o asignación de recursos especiales por parte de la SDH, toda vez 
que la misma se realizó en la sede de la Alcaldía Mayor, auditorio Huitaca, donde 
únicamente se destinaron $29.426 correspondientes a un acompañamiento para la 
estación café (galletas). Cabe señalar también, que el desarrollo y despliegue de la 
convocatoria se realizó con el apoyo del recurso humano disponible en la SDH. 
 

12. Sírvase informar, ¿qué medidas ha implementado la administración 
Distrital para reducir el gasto en publicidad? 
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Respuesta: 
Mediante Decreto 062 de 2024 “Por el cual se ordena implementar medidas de 
austeridad y eficiencia del gasto público en las entidades y organismos de la 
administración distrital”, la Alcaldía Mayor de Bogotá impartió lineamientos a todas las 
entidades distritales, para racionalizar el uso de recursos públicos y en lo que respecta 
a gastos en publicidad, en su artículo 19 establece puntualmente: 
 
Artículo 19 -. Publicidad distrital. Las entidades y organismos distritales deberán 
abstenerse de celebrar contratos de publicidad y/o propaganda personalizada y debe 
preferirse el uso de su sitio web para publicar la información institucional. En ningún 
caso se podrá patrocinar, contratar o desarrollar directamente la edición, impresión o 
publicación de documentos, de avisos, folletos o textos institucionales que no estén 
relacionados en forma directa con las funciones a cargo, ni contratar o patrocinar la 
impresión de ediciones de lujo con policromías. Igualmente se prohíbe la impresión de 
informes o reportes a color, independientemente de su destinatario. 
 
Solo cuando fuere estrictamente necesario, la divulgación de la información relacionada 
con el cumplimiento de las funciones será viable mediante la edición, impresión y 
reproducción de piezas a través de la Imprenta Distrital; sin embargo, en lo posible, no 
deberán ser a color ni en papeles especiales, procurando siempre su costo mínimo. Si 
la Imprenta Distrital no ofrece o no tiene la capacidad, podrá contratarse el servicio 
atendiendo a la normatividad vigente en materia contratación pública. En todo caso, las 
piezas comunicativas requeridas se producirán en cantidades razonables para evitar el 
deterioro por almacenamiento y obsolescencia. 
 
Ahora bien, en cumplimiento del Decreto en mención, la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá y la Secretaría Distrital de Hacienda, expidieron mediante 
Circular Externa No. SDH-000002 del 10 de enero de 2025, el Plan de Austeridad en el 
Gasto Distrital 2025 – 2027, con el que se instrumentalizan las medidas que deben 
aplicar las entidades distritales para reducir el gasto público en rubros que no estén 
directamente relacionados con la prestación de bienes y servicios a la ciudadanía, sin 
afectar su funcionamiento y de aplicación en el corto y mediano plazo, y, se les insta a 
formular su Plan de Austeridad en el Gasto 2025 – 2027, estableciendo estrategias y 
acciones que les permita reducir los gastos conforme lo establece el Decreto 062 de 
2024. 
 
Adicionalmente, la disminución en gastos en publicidad está contemplada en el capítulo 
de reducción de gastos operativos de la Circular Externa SDH-000002 del 2025. Las 
entidades deberán a partir de la presente vigencia reportar la información detallada 
sobre su Plan de Austeridad, así como publicarlo en sus respectivas sedes electrónicas 
e incorporarlo en sus planes de acción institucionales. Se anexa archivo denominado 
“CIRCULAR SDH - 000002 DE 2025 - Circular Plan de Austeridad 2025-2027”. 
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Finalmente, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir al 
debate, en la fecha en que la Corporación determine.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
Ana María Cadena Ruiz  
Secretaria Distrital de Hacienda 
Despacho del secretario distrital de Hacienda 
 
Anexos: Dos (2) archivos en formato Excel 
              Un (1) archivo en formato PDF 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional: 
Claudia Marcela Numa Paez - Directora Distrital de Presupuesto 
Marcela Gomez Martinez - Directora Jurídica 
Clara Marcela Mejía Múnera - Jefe de Oficina Asesora de Comunicaciones 
Helga Milena Hernandez Reyes - Jefe de Oficina Asesora de Planeación 
Janneth Milena Pacheco Baquero - Asesora Subsecretaría General 
Martha Amézquita Cárdenas – Asesora Despacho SHD 
Irma Hernandez – Asesora Despacho SHD 
 

Aprobó 
Olga Liliana  Sandoval Rodriguez- Subsecretaria General  

Andres Felipe Uribe Medina – Subsecretario Técnico 
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